Expediente Nº  1.900.C.18.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.036/18

Visto, la exposición realizada en este Cuerpo por los Secretarios de Gobierno y de Acción Social en respuesta a la Minuta de Comunicación aprobada por unanimidad por este Honorable Concejo Municipal, respecto a los procedimientos y actuaciones administrativas llevadas a cabo ante las denuncias penalmente realizadas, y el informe sobre la situación legal de los hogares de adultos mayores en la localidad;

Las Ordenanzas vigentes Nº 608/01 y Nº 745/08; y
Considerando que,  no se ha presentado ningún informe escrito; aludiendo que las visitas y controles se realizaron de forma ocular y no constan registros del mismo en el área;
Que, de la mencionada normativa se desprende la obligación del área correspondiente de realizar las inspecciones mensuales sobre los mismos;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  a través de la Secretaría de Gobierno, que las inspecciones que establecen las Ordenanza Nº 608/01 y Nº 745/08 que regulan localmente la existencia de hogares para adultos mayores; se realicen a través del área de Comercio, del área de Seguridad Alimentaria y del área de Acción Social.-

Se solicita al Sr. Secretario de Gobierno y a la Secretaria de Acción Social, remitan a este Cuerpo trimestralmente copias de los informes que se registren en cumplimiento de la normativa vigente.-
   

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil dieciocho.-

